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HISTORIAL DE REFORMAS 
                       

Reforma Decreto Artículos Reformados Publicación 

Nueva Ley Decreto No. 691-06 I P.O.  

Se aprueba la Ley de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad del 
Estado de Chihuahua.  

P.O.E.  

2006.12.09/ No. 98 

1 Decreto No. 1062-07 XIII P.E. 
Fecha de aprobación: 

2007.09.27 
Entrada en Vigor: 2007.10.14 
Observaciones: El presente 

Decreto afecta varios 
ordenamientos jurídicos y tiene 
como finalidad corregir algunos 
problemas prácticos y operativos 
antes de entrar en vigor en otros 
distritos judiciales. 

Se reforman  los artículos 
12, fracción X y 91. Se 
adicionan los artículos 12, 
con una fracción XI; 12-Bis 
y 12-Ter.  

P.O.E.  

2007.10.13/ No. 82 

2 Decreto No. 397-08 I P.O. 
Fecha de aprobación: 

2008.11.04
Entrada en Vigor: 2009.02.19 
Observaciones: La presente 

reforma se realiza con la finalidad 
de adecuar  la normatividad estatal 
a nuestra Constitución Federal.

Se reforma el artículo 127 P.O.E. 
2009.02.18/No. 14 

3 Decreto No. 400-08 I P.O. 
Fecha de aprobación: 

2008.11.04 
Entrada en Vigor: 2009.04.02 
Observaciones: La presente 

reforma afecta diversas 
disposiciones del marco jurídico 
Estatal, respecto a la intrínseca 
relación entre la conducta delictiva 
y el consumo o adicción a 
sustancias legales e ilegales. 

Se reforma el artículo 41 P.O.E. 

2009.03.01/No. 26 

4 Decreto No. 634-09 II P.O.
Fecha de aprobación:

2009.04.22 
Entrada en Vigor: 2009.08.30 
Observaciones: La presente 

reforma tiene por objetivo efectuar  
adiciones a la Ley para coadyuvar 
en la prevención de desintegración 
familiar, así como apoyo para 
mejorar el nivel académico de los 
reclusos en los centros de 
rehabilitación social, 

Se adiciona el artículo 5 
con un tercer párrafo, el 
artículo 138 con un 
segundo párrafo, y el 
artículo 168 con un tercer 
párrafo. 

P.O.E. 

2009.08.09/No. 69 




